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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las le ye», órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en lo» BOLETINES OFICIALES se han de man

dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( Í W I ¿ r d e n d« 6 4» Abr i l de 1839.) 

suZlZt TV**^* c a P i t a l > l l c v a d 0 á domicilio, 10 r*. m e a 
re r U4 T 5 -U C r a ?C e , , a " * *l * * 5 * ° l trimestre: 72 el , e « " tltL \J¿ U n a i l V S c a , i , n ¡ t e , , m e n c i o n e s en Madrid, en la Adminis-

. l i : r , U u C , , W r : l 1 - S í . - F u c r a de esta capital, directa n e n e 
por medrn de carta a la Administración, con inclusión de importe del tiem
po de abono en s e l l o s . - ü n numero suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ka 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oncialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas 
pero los de interés particular pagarán do, reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SEUCIOi 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: La serie de decretos que V. M. 
se dignó aprobar reduciendo los gastos 
del Estado demuestran la decisión y el 
firme propósito del Gobierno de cumplir 
el mandato que las Cortes consignaron 
en el primero de los artículos adiciona
les de la ley de 27 de Julio de este año. 

Todos los servicios susceptibles de 
alguna economía fueron objeto de im
portantes rebajas en los créditos que les 
estaban señalados; y, sin embargo, el re
sultado obtenido, si bien de grande im
portancia, no corresponde todavía á la 
autorización taxativa otorgada por las 
Cortes. 

Forzoso es por lo mismo exigir un 
nuevo sacrificio de los funcionarios pú
blicos, y el Gobierno, que lamenta tener 
que reducir los ya cercenados y exiguos 
haberes de los servidores del Estado, re
conociendo la necesidad de llegar á tan 
extremo recurso y con valor bastante pa
ra cumplir la ley, ha estudiado detenida
mente este asunto para deducir la fór
mula más conveniente de llevarlo á ca
lió. No existe seguramente en el poder 
ejecutivo facultad para elevar el grava
men en el impuesto sobre sueldos, ren-

y asignaciones; pero si puede rebajar 
gastos, y esta será la fórmula que se 

^pleará provisionalmente, mientras las 
Cortes no se dignen aprobar el presu
puesto ^ ingresos, en el cual figurarán 
I03 oportunos aumentos en los tipos de 
aposición. 

Una rebaja de escaso valor, indivi
d ú e n t e considerada, pero importante 

* n c°njunto para los numerosos sueldos 
ao excedan de 2.000 pesetas; y una 

aJ*más crecida y gradual para las 
mejor dotadas, y que por es ta ra-

^ ^pueden soportar menos sensiblemen-
S a c r i f i c io ; la excepción, en cuanto 

^ 0 l a a e 3 pertenecientes á, los Cuerdos 
«tutos armados hasta Coronel inclu-

l * D

 c o n s U l e x a c i o a * los gastos que 
^produce la movilidad en que conti-

Í5wUai!l C ° m 0 i n & r e a o d e I** «urnas robar 
Para facilitar las operaciones de la 

contabilidad, son las bases que el Gobier 
no ha preferido como más convenientes 
y equitativas 

A más de 5 millones de pesetas ascien
de la rebaja que por este medio ha de ob
tenerse en los gastos públicos; y esta c i 
fra, verdaderamente importante si se 
atiende á que representa la reducción de 
unos 'sueldos siempre pequeños y que 
contribuyen además con el 10 por 100 del 
impuesto establecido por la ley, es una 
nueva prueba de la inquebrantable vo 
luntad con que el Gobierno realiza la ni 
velación de los presupuestos del Estado. 

En consecuencia de lo expuesto, el 
Consejo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 2S de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de la Gobernación, Manuel Iiuiz 
Zorrilla.—El Ministro de Gracia y Just i 
cia, Eugenio Montero Rios.—El Ministro 
de la Guerra, Ministro interino de Esta
do, Fernando Fernandez de Córdova. — 
El Ministro de Marina, José María de 
Beranger. — El Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.—El Ministro de 
Fomento, Santiago Diego Madrazo. —El 
Ministro de Ultramar, Tomás María 
Mosquera. 

D E C R E T O . 

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* La rebaja que produce 

en los haberes y asignaciones de las cla
ses dependientes del Estado el impuesto 
sobre sueldos y rentas se hará desde IV 
de Octubre próximo en la proporción si
guiente: 12 por 100 en los sueldos y asig
naciones que no excedan de 2.000 pese
tas: 15 por 100 en las que importen des
de 2.001 á 10.000, y 20 por 100 en todos 
los que excedan de la referida suma de 
10.000 pesetas. 

Art. 2.* Se exceptúan las clases per
tenecientes á los cuerpos é institutos 
armados hasta Coronel inclusive, las 
cuales continuarán sufriendo el descuento 
de 10 por 100. 

Art. 3.* 1 / is su m a s á que ascienda la 
rebaja dispuesta en el art. 1 / se deducirá 
al hacer el pago de los haberes y se forma
lizará como ingreso en las cuentas- del 
Estado. 

Dado en Zaragoza i 28 de Setiembre 
de 1 8 7 1 . - A m a d e o . - E l Presidente del 

Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor 
rilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art . 53 de la 
ley orgánica, el expediente de suspensión 
de un acuerdo de esa Comisión provin 
cial, relativo á la constitución del Ayun 
tamiento de la capital, aquel alto Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente dic 
támen: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real orden de 24 de Junio próximo 
anterior, ha examinado el Consejo el ad

jun to expediente relativo á la suspensión 
de un acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Barcelona resolvió pedir an
tecedentes acerca de la constitución ac
tual del Ayuntamiento de la capital. 

Este fué nombrado en 1870 por el su
fragio universal, y cuando llegó el dia en 
que debia instalarse se presentaron 34 
de los 42 Concejales electos; pero como 
se negasen 16 de ellos á ju ra r la Consti
tución, se constituyó la Municipalidad, 
según las instrucciones previamente da
das por el Gobernador de la provincia, 
con sólo los 18 que llenaron aquella for
malidad, lo cual dio lugar á dos protes
tas, una de los primeros y otra de cinco 
de los nombrados, que no habían acudi
do á la sesión. Después de varios inciden
tes se ordenó por ese Ministerio que se 
completara el número de Concejales con 
los de Ayuntamientos anteriores, según 
se colige de varios telegramas del Gober
nador en que contesta á otros que no 
existen en el expediente; y así debió rea
lizarse según el despacho de esta Auto
ridad de 25 de Marzo del mismo año 
de 1870. 

Acaso ocurrieran después algunas 
vacantes, puesto que durante las circuns
tancias excepcionales porque atravesó 
Cataluña el Capitán general dispuso que 
se completara el Ayuntamiento con al
gunos vecinos de la ciudad, que es pro
bable cesaran en sus cargos á conse
cuencia de la orden de la Regencia de 22 
de Mayo de 1870, con la cual se contestó 
á una consulta que sobre estos Conceja
les dirigió el Gobernador á V. E. 

Sin nuevos incidentes acerca del par
ticular pidió el Ayuntamiento que se le 
autorizase para acudir ante el Supremo 
Tribunal de Justicia contra lo dispuesto 

por la Regencia del Reino en 1 de Octu
bre último «sobre indemnización de per
juicios del ferro-carril de Martorell y Ta r 
ragona:» y ocupándose la Comisión pro
vincial en este asunto, se manifestó por 
uno de los Diputados provinciales presen
tes que ni la Municipalidad ni su tPresi-
dente tenían el carácter de tales, porque 
es sabido, dijo, que la primera no está 
constituida con arreglo á la ley. 

En apoyo de esta aserción hizo una 
reseña de los antecedentes del asunto, 
habiéndose acordado, por último, que 
sin prejuzgar la existencia legal del 
Ayuntamiento se le concediese la auto
rización solicitada; que se presentaran á 
la Comisión los antecedentes que obra
ban en su Secretaria relativos á la for
mación de la Corporación municipal, y 
que además se pidieran á esta. 

Dióse noticia de tal acuerdo al Go
bernador de la provincia, el cual pidió á 
su vez que se le pasara el expediente es
pecial relativo al mismo acuerdo; mas la 
Comisión, fundándose en que este es de 
su competencia y no se halla compren
dido en ninguno de los dos casos del ar
tículo 48 de la ley provincial, únicos en 
que se podría decretar su suspensión, se 
negó á facilitar los documentos pedidos. 

Insistió el Gobernador, expresando 
que su objeto era ejercer la inspección 
de que habla el ar t . 88 de la ley, y en 
consecuencia se le pasó certificado del 
acta de la sesión en que la Comisión pro
vincial trató de este asunto. 

En su vista, el Gobernador, conside
rando que «se halla marcadamente en 
•aquel documento la tendencia de atacar 
»el origen del actual Municipio, asunto 
«que no puede dejar de ser político, y 
•ajeno por lo mismo á la Comisión, á la 
»que solamente incumbe inspeccionar 
«administrativamente á los Ayuntamien
t o s por lo que hace referencia á cuen-
»tas, archivos etc., según determina el 
«articulo 73 de la ley provincial, resolvió 
^suspender el acuerdo, teniendo presente 
»lo prescrito en el párrafo primero del 
«articulo 48.» 

Esta resolución se fundó, por tanto, 
en que el Gobernador entendía que el 
acuerdo de que se trata tuvo carácter 
político, y en que la Comisión provincial 
no pudo ocuparse en la materia á que se 
refiere por ser del todo ajena á su com
petencia. 

Si se. tienen presentes otros actos de 
la Diputación provincial da Barcelona, 
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de que forman parte los individuos de la 
Comisión, no puede desconocerse que 
acaso habria intención política en el que 

^ d a origen á esta consulta; mas conside
rando en si y aisladamente, como hay 
necesidad de considerarlo, varia su as
pecto, despojándole de aquel carácter. 

El examen d e la ley electoral, de la 
municipal vigente y de la provincial de 
20 de Agosto de 1870 demuestra que las 
Comisiones y las Diputaciones de pro
vincia tienen una intervención muy di
recta en la elección y formación de los 
Ayuntamientos, los cuales además están 
bajo su dependencia en determinadas ma
terias, y hay necesidad de reconocer por 
tanto que pueden investigar si se hallan 
debidamente constituidos. 

Desde los primeros actos aparece la 
autoridad de las Comisiones provinciales 
en la materia, puesto que entienden de 
las reclamaciones contra la división de 
distritos electorales, en los que no pue
den hacersealteraciones sin que las aprue
ben aquellas y el Gobernador (artículos 
40 y 47 de la ley electoral). A las mismas 
se confia la resolución de las reclamacio
nes sobre validez ó nulidad de las actas 
electorales, y sobre la incapacidad ó ex
cusas de los elegidos (artículos 81 de la 
ley electoral y 66 de la provincial). Por 
último, á la Diputación debe darse cuen
ta de las vacantes de Concejales para que 
disponga la elección parcial cuando pro
ceda (art. 39 de la ley de 21 de Octubre 
de 1868). 

Asi, pues, el acuerdo de la Comisión 
provincial, que podia conducir á resolu
ciones definitivas más ó menos legales y 
aceptables, ya de la misma Comisión, ya 
de la Diputación provincial, pero que por 
de pronto se dirigía á practicar una in
vestigación, ni fué dictado con incompe
tencia, ni entraña infracción legal de 
ninguna especie. Si esto es asi, no pudo 
suspenderse su ejecución, ni hay méritos 
para que se deje sin efecto. 

Aquí podia terminar esta consulta, 
atendiendo el contexto de la Real orden 
de 4 de Junio último; mas después de re
suelto que fuese oido el Consejo se ha uni
do al expediente un oficio del Gobernador 
de Barcelona, de que se hará cargo este 
Cuerpo, por si fuese la intención del Go
bierno que también diera dictamen acer
ca de su contenido. 

Remite aquella autoridad copia de una 
comunicación del Alcalde de la capital, 
reducida á pedir autorización para apli
car el art. 99 de la ley municipal de 20 
de Agosto último, cuyo planteamiento 
ha solicitado la Municipalidad. Alega el 
Alcalde en apoyo de su nueva pretensión 
que habiéndose ausentado varios Conce
jales y preparándose otros á hacerlo para 
atender al restablecimiento de su salud, 
y no asistiendo algunos á las Casas Con
sistoriales á pesar de los esfuerzos hechos 
pura conseguirlo, van á quedar desam
parados los intereses de aquella pobla
ción. 

El Consejo entiende que, siendo obli
gatoria la asistencia de los Regidores á 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
no impidiéndolo causa justa, que acredi
tarán en su caso, según el art . 90 de la 
ley vigente, y no permitiendo el 92 que 
se conceda licencia á la vez á más de la 
tercera parte de Concejales, tienen las 
Autoridades de Barcelona medios bastan
tes en la legislación vigente para evitar 
los males que se temen, lo cual no se 
opone á lo que el Gobierno estime resol
ver sobre la pretensión del Alcalde. -

En resumen, opina el Consejo: 

1 •* Que debe alzarse la suspensión del 
acuerdo en que la Comisión provincial 
de Barcelona resolvió pedir antecedentes 
respecto de la constitución del Ayunta
miento de la capital. 

2 . ' Que las autoridades tienen en la 
legislación vigente los medios necesarios 
para hacer que concurra á las sesiones 
del mismo Ayuntamiento el número de 
concejales nesarios para formar acuerdo. 

Y conformes. M. el Rey con el pretil 
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De re:d orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento, y á fin de que en lo 
Sucesivo pueda atenerse ú él en los asun
tos de idéntica naturaleza. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Setiem 
brede 1871.—Ruiz Zor r i l l a . -S r . Gober
nador de la provincia de Barcelona. 

mm\)K mmi 
G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DF. M A D R I D -

fica el derecho con q u e D . Eulogio Rodrí
guez solicita 16 ó 18 pinos de los derri
bados por los vientos y certificación de 
un maestro de obras que exprese el nú
mero y clase de maderos que necesite. 

ídem.—Se acordó sacar á subasta 
2.932 árboles sollamados en el monte 
de las Cabreras, bajo el tipo de 6.239 
pesetas .'.<> céntimos en que han sido ta
sados, y que en atención á la cuantía se 
verifique subasta simultáneamente ante 
el Ayuntamiento y esta Comisión pro
vincial con todas las formalidades regla
mentarias. 

Se acordó reclamar los documentos 
necesarios para completar el expediente, 
sobre pensión á la viuda del médico de 
Beneficencia provincial señor Guallart. 

Por último, se acordó facilitar los da
tos pedidos por la Diputación provincial 
de Lugo respecto á unos dementes. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 23 . 

PRESIDENCIA DEL SSSOR MARTÍNEZ LUSA. 

Negándose D. Clemente López de Le
tona á suministrar el aceite y jabón que 
sean necesarios en lns cárceles de esta ca
pital desde 1." de Octubre próximo has
ta el 30 de Setiembre de 1872, cuyo ser
vicio le fué adjudicado como mejor pos
tor en el acto de la subasta verificada 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun ta 
de Cárceles el dia 13 del corriente, he 
dispuesto se proceda á nuevo remate, que 
tendrá efecto en este Gobierno el dia 7 
del próximo mes de Octubre, á las tres 
de la tarde, con arreglo ai pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 28 de Agosto 
úl t imo. 

Madrid 27 de Setiembre de 1871. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se acordó desestimar la solicitud del 
Alcalde de Navas del Rey, para que se le 
exima del cargo hasta tanto que justifique 
está desempeñando el destino de Admi
nistrador subalterno de Estancadas en 
que funda su pretensión. 

FERRO- CARRILES. 

• X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Continúa el extracto de las ses iones ce le 
bradas por la Comisión provincial de d i 
cha Corporación durante el m e s de Junio 

de lb7l. 

Sesión del dia 21 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ MINA. 

Leída el acta de la anterior, fué apro 
bada. 

Teniendo en cuenta la premura del 
tiempo y que en el presupuesto adicional 
refundido de la provincia, que se est£ 
discutiendo, se hacen las reformas que se 
creen convenientes, se acordó que para 
la.formación del presupuesto ordinario 
de 1871-72 se atenga la Contaduría á las 
indicadas reformas. 

Se acordó desestimar la pr-'tension del 
Alcalde de Chamartin sobre preferencia 
en los pagos para gastos carcelarios, y 
que se le compela á satisfacer lo que 
adeuda. 

Se acordó reclamar del Alcalde de San 
Martin de la Vega los antecedentes rela
tivos al contrato para la extracción de la 
tierra llamada creta, con el fin de resol
ver una reclamación del Presidente de la 
sociedad minera titulada El Cuntuelo, y 
que se instruya expediente por separado 
en averiguación de si se ha incluido el 
producto en cuentas municipales. 
I o* tile WJii • : .PCWUOTOr ¿ A b iill'.q idu 

San Martin de VaMeig/csias.—Se 
acordó reclamar el documento que justl-

Línea del Mediodía de Manzanares á 
Córdoba.—Desearrilamento de tres wa
gones del tren núm. 177 el dia 11 de Di
ciembre último.—Se acordó pedir nuevos 
datos informando la Inspección faculta
tiva, á fin de poder apreciar la responsa
bilidad de la compañía. 

Linca del Maliodia.—Choque de las 
máquinas números 303 y 83 en la estación 
de Casetas, el dia 26 de Enero último.—Se 
acordó informar al Excmo. Sr. Goberna
dor que la empresa está exenta de respon
sabilidad por este incidente, si bien debe 
encargársele cumpla con el art. 104 del 
Reglamento de 8 de Julio de 11S59 para el 
nombramiento de maquinistas. 

ídem.—Choque de los trenes 104 y 101 
de mercancías en la estación de Socué-
llamos el dia 10 de Noviembre último. Se 
acordó informar procede imponer á la 
compañía la multa de 500 pesetas. 

ídem.—Descarrilamiento del furgón 
de cola de un tren de mercancías ocurri
do entre las estaciones de Santa Elena y 
Vilches en 28 de N >viembre último. Se 
acordó informar procede la imposición 
de 750 pesetas de inulta á la compañía. 

Linea de Zaragoza.—Choque del tren 
48 en la Estación de Azuqueca el dia 2o 
de Octubre del año último. Se acordó in
formar procede la imposición de 7 5 0 pe
setas de inulta á la compañía. 

Ltn>ut del Mediodía.—Descarrilamien
to de lo valone* del tren 172 en el kiló
metro 201 de la l inea de Manzanares á, 
Córdoba, ocurrido el dia 19 de Enero úl
timo.—Que se inf >r r e pr ce l e l a imposi
ción de l.OtK) pesetas de multa á la com
pañía. 

¡ilf.m.—Retraso de cuatro horas y seis 
minutos del tren especial de viajaros llq-
gado á Alicante el d'n 4 le Agosto del 
año último.—Se acordó informar procede 
la imposición de 250 pesetas de multa á 
la compañía. 

QUINTAS. 

En vista de un* instancia remitida 
por e l E x c m o . Sr. Gobernador, por la 

que varios vecinos de Alcobendas p i a e n 

que el Secretario de Ayuntamiento no 
actúe en los asuntos de quintas, y teniendo 
en cuenta que si bien es cierto que uno 
de los mozos sorte ¡dos es pariente suyo 
ha actuado un Secretario interino en los 
actos relativos á este mozo, se acordó in
formar debe desestimarse dicha recla
mación. 

Asimismo se acordó informar pro
cede se desestime la pretensión de Don 
Antonio Sousa de que se incluya á un 
hijo suyo en el alistamiento del distrito 
del Hospital de esta corte. 

En vista de las comunicaciones del 
Capitán general de la Isla de Cuba res
pecto á los mozos José López Matal, 
quinto del reemplazo de 1870 con el nú
mero 5 por el distrito del Congreso, y Luis 
Olavarria, del mismo remplazo, p«r el de 
la Universidad con el núm. 62, de la que 
resulta que no cubre plaza en el Ejército, 
se acordó reclamar las correspondientes 
cartas de pago. 

En vista de una comunicación del 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia en que suspende el acuerdo recaí
do en el expediente instruido para aplicar 
á la Casa de Maternidad ciertos valores 
y rentas procedentes de la Marquesa de 
Mancera, y teniendo en consideración 
que dicha comunicación, en vez de diri
girse á esta Comisión provincial, lo ha 
sido á la Diputación, y que no se cita 
tampoco la ley infringida, se acordó pro
poner á la Diputación que se llame la aten
ción del Excmo. Sr. Gobernador sobre 
estos extremos al remitir el expedienteá 
la superioridad. 

Por último, se acordó lo procedente 
para la asistencia de los facultativos á las 
operaciones de quintas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

_ j 1 — 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

A fin de que se lleve á efecto en un 
término breve la extinción de los débitos 
de las contribuciones directas correspon
dientes á los años de 1S69 á 70 y 1S70 á 
71, ya sea realizándolos ó bien adjudican
do á la Hacienda los bienes embargados 
á los deudores, tengo que prevenir á los 
Sres. Alcaldes populares de esta pro
vincia que sin escusa ni pretexto alguno, 
ya sea por si ó dando las órdenes conve
nientes á sus Secretarios, se sirvan faci
litar á los agentes ó comisionados del 
Banco de España las certificaciones de 
los deudores entre los cuales se hubiera 
autorizado el apremio de tercer grado en 
la forma que dispone el art. 40 del Real 
decreto de 25 de Agosto de IS7I refor
mando la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, como medio para facilitar IaS 
subastas ó remates. 

Este servicio es de toda preferencia y 
encargo á todos los SféS! Alcaides ^ 
mayor interés en su cumplimiento. 
como á los delegados del Banco P ' i r i 

que pongan en conocimiento de esta Ad
ministración cualquier obstáculo que en
contrasen en las corporaciones p o p u l : , r e S 

para a d o p t a r inmediatamente la rescd u' 
cion más eficaz. 

Madrid 30 de ̂ Setiembre de 1S71 -
Olegario Artdrnde. 
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MINISTERIO I)K FOMENTO. 

Dirección general de instrucción pública. 

Resultando vacante en la Escuela del 
>íot:iria 1<» de Vajladóíid la cátedra de 
jíoci^nes de Derecho civil, mercantil y 
penal, dotada con 3.000 pesetas, que se
gún el art. 22G de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.* del reglamento do 15 de 
Enero de IS70 corresponde al concurso, 
S e anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 de dicho regla
mento, á nn de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art . 177 de dicha ley, 
ó ge hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo de Doctor en Derecho 
civil y canónico. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 13 de Setiembre de 1871.=* 
El Director general, Antonio Perrer del 
Rio. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Plicg o de condiciones facultativas y econó
micas parala adquisición en subasta públi
ca de 90 quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calculan necesarios 
para el servicio de esta Fábrica en el año 
económico de 1871 á 1S72. 

Condicione* facultativas. 

Artículo 1 } La Hacienda contrata en 
subasta pública la adquisición de 90 quin
tales métricos de carbón vegetal, que se 
calculan necesarios en el año económico 
de IS71 á 1872. 

Art. 2 . ' El carbón será grueso, bien 
carbonizado sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea 
menudo, tenga tierra ó caliches ni pie
dra. Será de encina, seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones 

Art. 3 / Una vez entregado el carbón 
e n la Fábrica en la época que determi
nen los pedidos que al efecto se hagan, 
s e t*á reconocido por el Administrador-
J e { e , Contador y Director Facultativo, 
S l e ndo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des-
'-•'•"ha lo el que no las reúna. El carbón des-
c°hado será sacado inmediatamente de 

a fábrica, debiendo el contratista repo
nerlo en el improrogable término de 
Veinticuatro horas. 

Art. 4 / L o s g a s t o s q u e ao originen, 
ato en carga, trasporte, descarga, pe* 

0 etc., hasta dejar el carbón en« los-al-

¡ macones dé la Fábr ica , serán todos do 
cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Setiembre de 1 3 7 1 . -
H Director facultativo, Mauro Serret . 

Condiciones económicas. 

1.' El precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 10 pesetas S7 céntimos, cuyo tipo 
servirá de base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2. ' El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, hasta 
loo quintales métricos de carbón, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1.' de las facultativas, el rematan
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 dias del pedido hecho al 
rematante . 

4. 1 Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas, según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5." La subasta se verificará en la mis
ma el dia 26 de Octubre, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador-Jefe, asociado de los señores 
Contador del Establecimiento, Director 
facultativo y Notario. 

0.' Desde dicha hora hasta la de las 
doce y mediase recibirán las proposiciones 
que presenten los licitadores, numerán
dolas por el orden con que sean ent re
gadas-

7. ' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y es t i r redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 48 pesetas 92 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos re 
quisitos. 

8." Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9.* En el caso de haber dos ó más pro
posiciones igua'es, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

lo. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándoseéldel 
mejor postor, el cual lo ampliará basta la 
suma de 97 pesetas 83 céntimos en metáli
co, ó su equivalente eu papel del Estado, 

que será; admitido en los términos que fija 
la expresada 7.' condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador, Direc
tor facultativo y el rematante; y autori
zada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la c o 
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciara á t idos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exi
girá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art . 11 de la ley de Con-
tahilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decretó de 27 de Fe 
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del r e c a t a n t e los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

i 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenar
le, s e tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo igua
les condiciones que la anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid lfc de Setiembre de 1871. = El 
Administrador-Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 
-OJU&IU , O n W i K JILJ1.ÍVIV.^ u i. ,s >. 

Don vecino de . . . . . . que vive calle 
de número , cuarto , se com
promete a suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 90 quinti les métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta fecha (ó BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia fecha ); 
conformándose en un todo con el pliego 
de condiciones respectivo, y por la can-
idad de (en letra) por , á cuyo fin, 
acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de De

pósitos el de letra) necesario 
para optar á esta subasta. 

Madrid (Fecha y firma). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Ju;//adodn primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es-' 
ta capital. 

Hago saber que habiendo fallecido 
en esta corte el dia 12 de Agosto de 1 8 6 8 
el Registrador de la Propiedad que era 
de la misma D. Cayetano García, y de
biendo devolverse á sus herederos la fian
za que prestó para servir dicho cargo 
trascurridos que sean tres años, durante 
los cuales ha de anunciarse cada seis me
ses en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid á fin de que llegue á conocimiento 
de -todos aquellos que tengan alguna ac
ción contra dicho Sr. Registrador, he 
acordado, como delegado para girar las 
visitas de dicho Registro, hacerlo públi
co por el presente en cumplimiento á lo 
que dispone el art . 306 de la ley hipote
caria. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre 
de 1871.=Vicente Rosell. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

SubrogadaestaExcma. Corporación en 
todos los derechos y acciones de la S in -
dicatura del concurso del Pósito, haacor -
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 32, y corresponde á la cuar
ta manzana del plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiend del paseo de Recoletos, t e rmi 
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 404' 14 m e 
tros cuadrados, equivalentes á 5.20.V45 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de los Arquitectos de la Sindicatu
ra está valorado en 92.396*73 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 33, y corresponde á la 
cuarta manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, te rmi
na en la plaza de la Independencia. Est i 
solar mide una superficie de 485* 12 metro 
cuadrados, equivalentes á 6.248*49 pies 
cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
los citados Arquitectos está valorado en 
115.597*06 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 31, y corresponde á la 
cuarta manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que , 
partiendo del paseo de Recoletos, te rmi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 162*61 me
tros cuadrados, equivalentes á 5.958*57 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado 
en 107.254*26 pesetas. 

Otro sotar que se distingue en el pla
no con el núm. 35, y corresponde á la 
cuarta manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos; termi
na en la plaza de la Independencia: Este 
solar mide una superficie de 440'82 me-
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tros cuadrados, equivalentes á 5.677*90 
pies cuadrados, y con arreglo a la tasación 
de dichos Arquitectos está valorado en 
100.782*72 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 36, y corresponde á la 
cuarta manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 419*73 me. 
tros cuadrados, equivalentes á 5.40625 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa 
cion de dichos Arquitectos esta valorado 
en 91.90625 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. M, y corresponde a la 
cuanta manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoleto*, termi
na, en la plaza de la Independencia. Este 
salar mide una superficie de 40172 me
tros cuadrados, equivalentes á 5.1742S 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos esta valorado 
en 84.08205 pesetas. 

La subasta «le los seis expresados so-
lores se verificará en la sala de remates 
de las Casas Consistoriales, á las doce de 
la mañana, en los dias siguientes* 

Dia 2S de Octubre próximo, solares 
números 32 y '-Vi; dia 30, solares números 
34 y 35; dia 31, solares números 36 y 37 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de 
signado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes dé la tasación, al contado ó á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta 
e l del remate. 

L i s proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can 
tidades en letra clara y bien legible, y 
por pesetas únicamente. 

Tara tomar parte en la subasta se 
acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la Depositaría del Exce 
lentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma 
ría José de G á l d o . - E l Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

Modelr* á q*c deben ajustarse las pro 

posiciones. 

D. N. N.. vecino de habitante en 
la calle de núm cuarto ha
biéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado por la Comisión de Hacien
da del Excrao. Ayuntamiento, hoy repre
sentante de la Sindicatura del Pósito, au
torizada por la Corporación, conforme 
con las contenidas en dicho pliego, me 
obligo á adquirir el solar núm por 
precio de pesetas al contado (ó á 
plazos). 

Madrid de de 1871. 

(Firma.) 

mingo, perteneciente á estos propios, se
ñalándose para su remate el 15 de Octu
bre próximo, á las doce del dia, bajo el t i
po de 350 pesetas y pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Alcorcon 18 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Anselmo Chicote. 

cha, dentro del cual los Sres. Profesores 
podrán dirigir sus solicitudes á ser posi
ble documentadas. 

Villa del Prado 15 de Setiembre de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de /fortaleza. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento el padrón 
de vecinos de esta villa, por el término 
de 15 dias, con el fin de que se enteren 
los vecinos en los dias expresados; en in
teligencia de que pasados no se oirá re
clamación alguna. 

I iortaleza26 de Setiembre de 1871.— 
El Alcalde popular, Zacarías Santos. 

Alcaldía popular de Mira/lores de la 

Sierra. 
Previa autorización superior se vende 

en pública licitación el monte de roble 
bajo del segundo tranzón de la Raya, de 
cst >s propios, para'reducirlo á carbón en 
la próxima invernada, dividido en seis 
suertes, siendo su tipo total de tasación 
el de 1.125 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar el 
dia 29 de Octubre más próximo venidero, 
y hora de las once de su mañana, en la 
casn consistorial, previo toque de campa
na, bajo el pliego de condiciones y acuer
do de los señores del Ayuntamiento que 
al efecto ha sido formado, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto del 
remate. 

Y para la debida publicidad se fija el 
presente. 

Mirafiores de la Sierra Setiembre 27 
de 1871. ~ E l Alcalde constitucional, Lo 
renzo Perales.—De su orden, Rufino Ose 
te , Secretario. 

Alcaldía popular de Siete Iglesias. 
Con superior autorización, el Ayun 

tamiento de este pueblo de Siete Iglesias 
que tengo el honor de presidir, ha acor
dado sacar á pública subasta los pastos 
-le la dehesa boyal de este pueblo; para 
su remate está señalado el dia 8 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la casa del Ayuntamiento, bajo el plie
go de condiciones redactado por los em
pleados del ramo y que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, y lo estará en el acto del remate para 
todo el que desee enterarse. 

Siete Iglesias 27 de Set iembre de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, J u a n M a r t i n . - P o r 
su mandado, Vicente Laredo, Secretario. 

SÉTIMA Wmi 

ÍNDICE DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLI
CADAS KN ¿STB PKIUOÜICO EN EL MES DE SE-
l 11.MUHE DE 1871. 

Alcaldía pa/wfar de Alcorcon. 
_, Con la competente autorizaciónsesu-

basfcarán en este pueblo los pastos de in
vierno dek prado titulado de Santo Do-

A lea Idta popular de Villa del Prado. 

Se .halla vacante la plaza, de Médico-
cirujano del primer distrito de Villa del 
Prado, en la provincia de Madrid, distan
te de la misma 10 leguas, cuya población 
es de 567 vecinos: se ha de proveer por 
el Ayuntamiento conforme con la legis
lación vigente, eligiendo de éntrelos se
ñores Profesores que la1 soliciten el que 
la municipalidad considere más idóneo 
según los informes que al efecto reolWrá. 
La expresada plaza se halla dotada con 
2.500 pesetas anuales, satisfechas por tri
mestres, vencidos del caudal municipal. 
Pana admitir solicitudes está señalado el 
plazo de 3u dias, á contar desde esta fe* 

Ministerio de la Gobernación. 
Circular dictando algunas reglas res

pecto á las atribuciones que deben tener 
las Diputaciones provinciales sobre legi
timación de bienes de propios (núm. 221). 

Real orden disponiendo que en ausen
cia del Gobernador civil presidan las se
siones de las Juntas provinciales de Sani
dad los Secretarios de los Gobiernos res
pectivos (224). 

Real decreto disponiendo que la Di
rección general de Comunicaciones se de-, 
nomine en lo sucesivo de Correos y Telé
grafos y fijando las secciones y personal 
que la han de componer (231). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden clasificando los delitos po

líticos que ha de comprender la amnistía 
decretada por el Gobierno de S. M. (221). 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto aprobando el reglamento 

para el gobierno interior de las secciones 
del ramo (238). 

Ministerio de la Guerra. 

Decreto concediendo indulto á los J e 
fes, oficiales y tropas del Ejército que sin 
la competente licencia hubiesen contrai 
do matrimonio antes del 1." de Setiem
bre del presente año (223). 

Real orden dictando disposiciones pa 
ra el cumplimiento de la amnistía decre
tada por el Gobierno de S. M. (229). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Beneficencia y Sanidad.—Circular dis
poniendo que los Directores de los Esta
blecimientos de baños remitan á dicho 
Gobierno un estado expresivo de los en
fermos que hayan asistido á los suyos 
respectivos durante el último quinque
nio (235). 

Fomento.—Se dispone que los señores 
Alcaldes de la provincia presten su apoyo 
al Visitador nombrado por la asociación 
general de ganaderos, D.. José Sánchez 
Martin (219). 

Se autoriza al Sr. Marqués de San 
Cardos para que derive del rio l lenares 
97 litros de agua por segundo de tiempo 
C J U destino al riego de las fincas de su 
propiedad llamadas Soto de Aldovea y 
llaso del Retamar (241). 

Instrucción pública.—Circular previ
niendo á los Presidentes de las Juntas lo
cales y Maestros de los pueblos que se ci
tan remitan ala mayor brevedad los 
presupuestos de sus respectivas escue
las(225). 

Orden público.—-Circular excitando el 
celo de las Autoridades de la provincia 
para, que los que se dedican á la caza es
tén todos provistos de sus respectivas li
cencias, imponiendo á los contraventores 
las multas y penas señaladas en instruc
ción de 14 de Febrero del presente 
año (237). 

Diputación provincial de Madrid. 
Por la Comisión provincial se convo

ca i . oposición para proveer la plana de 

director de la banda de música del Hospi, 
ció (219). 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la Comisión provincial en el mes de 
Abril de 18711 (222). 

Sentencia dictada por dicha Comisión 
en el recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Aranjuez contra el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja so
bre imposición de cierta cuota á los fru
tos que proceden de sus propieda
des (226). 

Continuación del extracto de las se
siones celebradas por la misma durante 
el me* de Abril de 1871 (226). 

Estado demostrativo de la distribución 
de fondos aprobada por la Diputación pro
vincial para satisfacer las obligaciones 
del mes de Setiembre del año económico 
de 1871 á 72 (228). 

Se previene á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia remitan en 
la primera quincena de cada mes una 
certificación de los precios que en sus 
respectivos pueblos tengan las especies 
que se han de suministrar á las fuerzas 
del Ejército (237). 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la mencionada Comisión en el raes 
de Mayo de 1871 (237). 

Continuación del extracto de la sesio
nes celebradas por la referida Comisión en 
el mes de Mayo del presente año (239). 

Prosigue el extracto de las sesiones 
celebradas por la misma durante igual 
mes y año (240). 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la mencionada Comisión durante e l 
mes de Junio de 1871 (241). 

Junta provincial de primera enseñanza de 
Madrid. 

Se anuncia hallarse vacantes las es
cuelas públicas de niñas de las pueblos 
que se expresan para que los aspirantes 
á ellas presenten sus solicitudes docu
mentadas en término de un mes (229). 

Se señala el miércoles 27 de Setiem
bre para dar principio á los ejercicios 
de oposición á las plazas de Profesores de 
dos escuelas de primera enseñanza en el 
Hospicio de esta capital (238). 

Administración económica de la proviucia 

de Madrid. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se expresan recordándoles 
la obligación que tienen de rendir cuen
tas é ingresar las cantidades recaudadas 
del impuesto de cédulas de empadrona
miento, y previniéndoles que si no lo ve
rifican en término de tercero dia se pro
cederá coercitivamente contra ellos (231). 

Otra disponiendo que en el más bre
ve plazo posible los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia remitan la certi
ficación del producto de los bienes de 
propios correspondientes al primer tri
mestre del año económico de 1870 
á 71 (237). 

Otra á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se expresan previniéndoles que 
si en el improrogable plazo de ocho dias 
no remiten las certificaciones del produc
to de bienes de propios que se les tienen 
pedidas, expedirá la mencionada depen
dencia Comisionados plantones que po r 

cuenta de dichos Alcaldes recojan los 
mencionados documentos (242). 
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